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PLI EGO DE PR ESCRIPCIONES T ÉCNICAS SO BRE EL MANTENIMIENTO
DE INSTALACIONES T ÉRl\IICAS DE CALEFACCIÓN, A.C.S. y DE GAS DE
LOS DISTINTOS EDI FICIOS M UNICIPALES DE CANALS.

I.OBJETO

El pres ente Pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas del
contrato de mantenimiento y conservación de las instalaciones térmicas de calefacción,
generación de agua caliente sanitaria (AeS) y GAS para su perfecto funcionamiento y
cumplimiento de la legislación vigente, de diversas dependencias municipales que a
continuación se relacionan :

Colegio Público José Mollá
Co legio Públ ico Vicent Rius
Colegio Púb lico Calixtc nr
Piscina Municipal Cubierta
Pabellón Polideportivo Y de Usos Múltiples Ricardo Tormo

El objeto del contrato incluye tanto el mantenimiento preventivo como el
correc tivo, con las operaciones mínimas y las frecuencias que se indican en este Pliego.

Se adjunta en el Anexo "A" la relación de instalaciones y equipos a mantener
con especificación de sus características principales.

2. OBLIGACIONES DEL ADJ UDICATARIO

La empresa mantenedora estará obligada a prestar los servicios de
mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos e instalaciones citadas, que se
especifican en el anexo A del presente Pliego. También realizará las operaciones de
manten imiento preventivo a las instalaciones térmicas de calefacción. ACS y de GAS
nuevas o reformadas que se entreguen durante la vigencia del contrato. tanto en los
edificios existentes como en los de nueva construcción. así como las de mantenimiento
correctivo a partir de la fecha de finalización del periodo de garantía de la obra que
afecte a la instalación.

Las operaciones. las periodicidades y las frecuencias mínimas son las que se
indican en los apartados 3 y 4.

El mantenimiento de la instalación será el adecuado para asegurar que las
caracteristicas de las variables del funcionamiento serán tales que se mantengan dentro
de los límites indicados en la legislación aplicable a este tipo de instalaciones. Será el
adecuado para garantizar la mayor durabilidad de todos los equipos y componentes de
cada instalación.
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La empresa mantenedora no podrá almacenar materiales ajenos a la instalación
ni materiales combustibles en las salas de máquinas.

Será responsabilidad de la empresa mantenedora el suministro de los productos,
materiales, equipos, repuestos, herramientas y medios auxiliares necesarios para el
cumplimiento del contrato.

La Empresa adjudicataria designará a su cargo un Técnico, formado y con
experiencia en instalaciones de calefacción, climatización y Gas que será el que reciba
las instrucciones y directrices del técnico municipal correspondiente.

El adjudicatario estará obligado a dotar a todo el personal de mantenimiento a su
cargo de vestuario y de todos los medios de seguridad y salud y de prevención de
accidentes que exigen las disposiciones vigentes, así como seguir y hacer segu ir las
indicaciones del servicio de prevención de riesgos laborales que se le indiquen, tanto
correctivo corno del preventivo del apartado anterior.

Todo el personal a cargo del adjudicatario deberá poder ser identificado en todo
momento y estará sometido en materia de seguridad al técnico municipal
correspondiente.

Si concurriera alguna circunstancia que no permitiese el desarrollo adecuado de
los trabajos de mantenimiento, el adjudicatario deberá ponerla en conocimiento del
técnico municipal o del responsable del contrato.

Las operaciones de mantenimiento de las instalaciones se realizarán por
empresas mantenedoras autorizadas, y consecuencia de ello, encontrarse inscritas en el
Registro de empresas mantenedoras autorizadas, en el órgano competente de la
Comunidad Autónoma donde radique su sede social.

Para ello, el personal encargado del mantenimiento de las instalaciones deberá
disponer del correspondiente carné profesional en instalaciones térmicas de edificios,
que faculta y reconoce a su titular la capacidad para desempeñar las actividades de
instalación y mantenimiento de las instalaciones térmicas en edificios.

Al hacerse cargo del mantenimiento, el titular de la instalación entregará al
representante de la empresa mantenedora una copia del «Manual de Uso y
Mantenimiento» de la instalación térmica.

La empresa mantenedora será responsable de que el menterurmento de la
instalación térmica sea realizado correctamente de acuerdo con las instrucciones del
«Manual de Uso y Mantenimiento» y con las exigencias del RITE.
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El «Manual de Uso y Mantenimiento» de la instalación térmica debe contener
las instrucciones de seguridad, de manejo y maniobra de la instalación, así como los
programas de funcionamiento, mantenimiento preventivo y gestión energét ica.

Será obligació n del mantenedor autorizado y del director de man tenimiento,
cuando la participación de este último sea preceptiva, la actualización y adecuación
permanente de la documentación contenida en el «Manual de Uso y Mantenimiento » a
las caractcristicas técnicas de la instalación .

3. MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Se realizarán, al menos, las operaciones de mantenimiento que se indican en el
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), modificado por Real Decreto
1826/2009, de 27 de noviembre, teniendo en cuenta que 10 indicado en su
INSTRUCCIÓN TÉCNICA 3 "MANTENIMIENTO Y USO" (IT 3), así como el resto
de normativa vigente relacionada con este tipo de instalaciones, así como la relativa al
tipo de combustible, incluyendo la legislación y normativa de obligado cumplimiento
que afecte a este tipo de instalaciones que se incorpore duran te la ejecución del contrato.

A efectos de la aplicación del RITE se considerarán instalaciones térmicas a las
instalaciones fijas de calefacción y las de produ cción de agua caliente sanitaria,
destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas.

En las instalaciones térmic as, ya empleen como combustible gasóleo "e", gas
natural, gas propano u otro tipo de combustible, se cumplirá la normativa vigente para
las instalaciones de almacenamiento y distribución del mismo, y se atenderán también a
las normas y consejos de la Empresa Suministradora.

Las instalaciones se utilizarán y mantendrán de conformidad con los
procedimientos que se establecen a continuación y de acuerdo con su potencia térmica
nominal y sus caracteri sticas técnicas que incluyen operaciones de mantenimiento
preventivo, un seguimiento de la eficiencia energética del RITE, un registro de las
acciones de mantenimiento y un certificado anual de mantenimiento.

3.1. Operaciones de ma nte nimiento prevent ivo

Las instalacione s t érmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y
periodicidades contenidas en el programa de mantenimiento preventivo establecido en
el "Manual de Uso y Mantenimiento" que serán, al menos, las indicadas en la tabla 3.1
del RITE para insta laciones de potencia térmica nom inal menos o igual que 70 kW o
mayor que 70 kW (60 .200 kcal/h). También se incl uyen las operaciones de inspección
visual, verificación de actuaciones y otros , que aplicados a la insta lación deben permitir
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mantener dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones,
protección y durabilidad de la instalación.

Es responsabilidad del mantenedor autorizado o del director de mantenimiento,
cuando la participación de este último sea preceptiva, la actualización y adecuación
permanente de las mismas a las características técnicas de la instalación.

Tabla 3.1. Oceractcnes de mantenimiento crevenuvc v su per iodicidad Periodicidad
OPERACIÓ:-¡ < 70 kW > 70 kW
l . Limpieza de los evaporadores 1 t
2. Limnieza de los condensadores t t
3. Drena¡e, limnieza v tratamiento del circuito de torres de refr ieeración t 21
4. Comprobación de la estanquidad y niveles de refrigerante y aceite en
equipos frigoríficos
5. Comprobación y limpieza, si procede, de circuito de humos de

1 2.
calderas
6. Comprobación y limpieza, si procede, de conductos de humos y

t 2.
chimenea
7. Limoieza del cuemador de la caldera t m
8. Revisión del vaso de exnansión • m
9. Revisión de los sistemas de tratamiento de agua • m
10. Comorobación de material refractario - 2t
11. Comnrobaci ón de estana uidad de cierre entre quemador v caldera 1 m
12. Revisión eeneral de calderas de zas t •
13. Revisión enera l de calderas de asóleo t •
14. Comproba ción de niveles de agua en circu itos t m
15. Comprobación de estanquidad de circuitos de tuberías --- •
16. Comprobación de estanquidad de válvulas de interceptac ión --- 2t
17. Comorobación de tarado de elementos de seeuridad --- m
18. Revisión v limnieza de filtros de azua -- 2.
19. Revisión y limpieza de filtros de aire t m
20. Revisión v Iimnieza de de intercambiadores de calor - t
21. Revisión de aearatos de humectación v enfriamiento eveoorativc t m
22. Revisión v limoieza de aparatos de recuoeraci ón de calor 1 2t

Tabla 3.1. Ooeraclcees de mantenimiento er evenuvc v su periodicidad Per iodicida d
OPERACION < 70 kW > 70 kW
23. Revisión de unidades terminales a zúa-aire t 2.
24. Revisión de unidades terminales de distribución de aire t 2.
25. Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retom o de aire 1 t
26. Revisión de ecu ieos autónomos 1 2t
27. Revisión de bombas v ventiladores --- m
28. Revisión del sistema de ción de a caliente sanitaria 1 m
29. Revisión del estado del aislamiento t érmico 1 t
30. Revisión del sistema de control automático • 2.
3 1. Revisión de aparatos exclusivos para la producción de agua caliente 4, ---sani taria de ootenci a térmica nominal :94,4 kW
32. Instalación de energía solar térmica • •
33. Comprobación del estado de almacenamiento del biocombu stible

s s
sólido
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34. Apertura y cierre del contenedor plegable en instalaciones de
21 21

biocombustible sólido
35. Limpieza y retirada de ceniza s en instalaciones de biocombustible

m m
sólido
36. Control visual de la caldera de biomasa s s
37. Comprobación y limpieza. si procede. de circuito de humos de

1 m
calderas v conductos de humos v chimeneas en calderas de biomasa .
38 . Revisión de los elementos de sezuridad en instalaciones de biomasa m m

s: una vez cada se mana
m: una vez al mes; la primera al inicio de la t emporada.
t: una vez por temporada (año).
2t: dos veces por temporada (año); una al inicio de la misma y otra a la mitad del período de uso,
siempre que haya una di ferencia mínima de dos meses entre ambas.
ea : cada cuat ro años.
• : El mant enimiento de estas instalaciones realizará de acuerdo con lo prescrito en el apartado siguiente

Las instalaciones de energía solar térmica se mantendrán de acuerdo con las
operaciones y periodicidades contenidas en el programa de mantenimiento preventivo
establecido en el "Manual de Uso y Mantenimiento", y serán al menos, las indicadas en
el apartado 4 "Mantenimiento" de la Sección HE4 "Contribución solar mínima de agua
caliente sanitaria" del Código Técnico de la Edificación, organizadas en un Plan de
Vigilancia y en un Plan de Mantenimiento.

a) El Plan de Vigilancia: la vigilancia consiste en operaciones que permiten
asegurar que los valores operacionales de la instalación sean correctos. Es un
plan de observación simple de los parámetros funcionales principales, para
verificar el correcto funcionamiento de la instalación. Tendrá el alcance descrito
en la tabla 4.1

Tabla 4.1 Plan de \ie:il an cia
Elemento d, •• O per ación

Frecuencia Descripción
instalación I (meses)
CAPTADORES Cristales s'necesidad

Juntas 3
Absorbedor 3
Conexiones 3
Estructura 3

CIRCUITO PRlMARlO
Tubería, aislamiento y

6sistema de llenado

Tab la 4.1 Plan de vigilancia

Elemento d, l .
Operación

Frecuencia Descripei én
ins ta lación tmesesj

Pur eador manual 3
CIRCUITO Termómetro Diaria
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IV: mspeccton visual

SECUNDARIO
Tubería y aislamiento 6
Acumulador solar 3..

b} Plan de Mantenimiento: El manterurmento implicará, como nurumo, una revrsron
anual de la instalación para instalaciones con superficie de captación inferior a 20 mz y
una revisión cada seis meses para instalaciones con superficie de captación superior a
20m2.
Las operaciones de mantenimiento que deben realizarse en las instalaciones de energía
solar térmica para producción de agua caliente, la periodicidad mínima estab lecida (en
meses) y las observaciones tendrán el alcance descrito en las tablas 4.2; 4.3; 4.4; 4.5;
4 .6 Y4,7

IV. mspeccron VIsual

Ta bla 4.2 Sistema de ca taci ón

Equipo
Frecuencia

Descripción(meses)

Captadores 6
IV diferencia s sobre original.
IV diferencias entre captadores.

Crista les 6 IV condensaciones v suciedad
Juntas 6 IV aerieramiemcs deforma cione s
Absorbedor 6 IV corrosión, deforma ciones
Carcasa 6 IV deforma ción. oscilaciones. ventanas de respiración
Conexiones 6 IV aparición de fusas

Estructura 6
IV degradación. indicios de corros ión. y apri ete de
tomi llos

Cantadores 12 Tacado parcia l del camno de cantadores

12 Destapado pa rcia l del campo de captadores

12 Vaciado parcial del campo de captadores

12 Llenado parcial del campo de captadores..

Tabla 4.3 Siste ma de acumulación
Eq uipo Frecuencia Descripción

I (meses)
Depósito 12 Presenc ia de lodos en fondo
Anodos sacrificio 12 Comorobación del deseas te
Anodos de co rriente 12 Comprobación del buen funcionamiento
imnresa
Aislamiento 12 Comnrobar cue no hav humedad

Tab la ...4 Sistema de intercambio
Eq uipo Frecuencia Descripción

lmeses'

lntcrcambiador de placas
12
12

Intercambiador de 12
sernentín 12
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IV. mspcccron vi sual

Ta hla 4.5 C ircuito hidráulico

Eq uipo
Frecuencia

DescripciónI (meses)
Fluido refriaerante 12 Co mprobar su densidad voH
Estana ueidad 24 Efectuar nrueba de presi ón

Aislam iento al exterior 6
IV degradación protección uniones y ausencia de
humedad

Aislamiento al interior 12 IV uniones y ausencia de humedad
Punzador automático 12 Control de funcionamiento v limnieza
Pureador manual 6 Vaciar el aire de l bo tellín
Bomba 12 Estan ueidad
Vaso de expa nsión

6 Co mprobació n de la presión
cerrado
Vaso de expansión

6 Comprobación del nivel
abierto
Sistema de llenado 6 Control de funcionamiento med iante actuació n

Válvula de corte 12 Contro l de funcionamiento, actua ciones (ab rir y cerrar)
I oara evitar aearrotamiento

Válvula de seguridad 12 Control de funcionam iento mediante actuación..

Tabla 4.6 Sistema eléctrteo y de control

Equi po
Frecuencia Descri pción
{meses)

Cuadro eléctrico 12
Control diferencial 12
Termostato 12
Verificación del sistema 12
de medida

Tabla 4.7 Sistema de energía auxiliar·

Equipo
Frecuencia Descripción

I (mesesj
Sistema aux iliar 12
Sondas de tcmoeratura 12

* No se incluyen los trabajos propios del mantenimiento del sistema auxiliar, que están
considerados en la Tabla 3.1.

Nota: Para las instalaciones menores de 20 rru se realizarán conjuntamente en la
inspecci ón anual las labo res del plan de mantenimiento que tienen una frecuencia de 6 y
12 meses.

3.2 Gestión energética
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Las instalaciones térmicas Y. en particular. sus equipos de generación de calor y
las instalaciones solares térmicas se inspeccionarán periódicamente a lo largo de su vida
útil. a fin de verificar el cumpl imiento de la exigencia de eficiencia energét ica del RITE.
Consistirá en lo indicado a continuación:

3.2.1 Evaluación periódica de los equipos generadores de calor

La empresa mantenedora realizará un análisis y evaluación periódica del
rend imiento de los equipos generadores de calor en función de su potencia térmica
nominal instalada, midiendo y registrando los valores, de acuerdo con las operaciones y
periodicidades indicadas en la tabla 3.2. que se deberán mantener dentro de los límites
de la lT 4.2.1.2 a)

Medidas de generadores de calor Periodicidad
20 kW<~ 70 20 kW<~ 70 P > 1000 k\V
kW kW

1.- Temperatura o pres ión del fluido portador
2 a

3m m
en entrada y salida de l generador de calor
2.· Temperatura ambiente de l local o sa la de

2 a
3m m

máquinas
3.- Temperatura de los gases de combustión 2a 3m m
4.- Contenido de ca y Cal en los produc tos 3m m
de combustió n

2 a

5.- [ndice de opacidad de los humos en 3m m
combustibles sólidos o líquidos y de

2 a
contenido de part ículas sólidas en
combust ibles sólidos
6.- Tiro en la caja de humos de la caldera 2a 3m m
m. una vezal mes,
Sm: cada tres meses, la primera al inicio de temporada;
za: cada dos años.

3.2.2. Instalaciones de energía solar térmica

En las instalaciones de energía solar térmica con superficie de apertura de
captación mayor que 20 un se realizará un seguimiento periódico del consumo de agua
caliente sanitaria y de la contribución solar, midiendo y registrando valores. Una vez al
año se realizará una verificación del cumplimiento de la exigencia que figura en la
Sección HE 4 "Contribución solar mínima de agua caliente" del Código Técnico de la
Editicación.
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3.2.3 Asesoramiento energético

La empresa mantenedora asesorará al titular, recomendando mejoras o
modifi caciones de la instalación así como en su uso y funcionamiento que redunden en
una mayor eficiencia energética .

Además, en instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70kW, la

empresa mantenedora realizará un segui miento de la evolución del consumo de energía
y de agua de la instalación térmica periód icamente, con el fin de poder detectar posibles
desviaciones y tomar las med idas correctoras oportunas. Esta información se conservará
por un plazo de, al menos, cinco años.

3.3 Registro de las operaciones de ma nteni miento.

Toda instalación térmica dispondrá de un registro en el que se recojan las
operaciones de mantenimiento y las reparaciones que se produzcan en la instalación, y

que formará parte del Libro del Edificio en caso de existir éste.

El titular de la instalación será responsable de su existencia y lo tendrá a
disposición de las autoridades competentes que así lo exijan por inspección o cualquier
otro requerimiento. Se deberá conservar durante un tiempo no inferior a cinco años,
contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de
mantenimiento.

La empresa mantenedora confeccionará y llevará al día el registro, siendo
responsable de las anotaciones en el mismo.

En el caso de instalaciones solares, las operaciones realizadas de mantenimiento

prevent ivo deben reflejarse en el libro de mantenimiento correspondiente de la
instalación solar.

3.4 Certificado Anual de Mantenimiento

Anualmente, el mantenedor autorizado titular del carné profesional y el director
de mantenimiento, cuando la participación de este último sea preceptiva, suscribirán el
certificado de mantenimiento, que será enviado, si así se determina, al órgano

competente de la Comunidad Autónoma, quedando una copia del mismo en posesión
del titular de la instalación. La validez del certificado de mantenimiento expedido será

corno máximo de un año.
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El certificado de manterunuento, según modelo establecido por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma. tendrá como mínimo el contenido siguiente:

a. Identificación de la instalación;
b. Identificación de la empresa mantenedora, mantenedor autorizado responsable de la
instalación y del director de mantenimiento, cuando la participación de este último sea
preceptiva;
c. Los resultados de las operaciones realizadas de acuerdocon la IT 3;
d. Declaración expresa de que la instalación ha sido mantenida de acuerdo con el
«Manual de Uso y Mantenimiento» y que cumple con los requisitos exigidos en la IT 3.

4. MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Se ejecutarán trabajos de reparación de averías de todos los equipos instalados
de producción de calor, así como de los equipos autónomos, redes de distribución y

equipos de emisión y los subsistemas de control y regulación.

En este sentido se considerarán todas las pequeñas averías, fugas de fluidos,
rotura de conductos, desprogramación de equipos, reajuste de equipos, rotura de
válvulas, de motores, compresores, de bombas, de programadores, de equipos de
control, actuadores turbinas, quemadores, radiadores, detentorcs, fancoils, chimeneas,
deterioro de aislamientos de tuberías, etc. Todos trabajos de mano de obra de
mantenimiento correctivo están incluidos en el presupuesto del contrato.

La empresa mantenedora, al igu al que en las operaciones de mantcrurmento
preventivo, confeccionará y llevará al día el registro de dichas operaciones de
mantenimiento correctivo, siendo responsable de las anotaciones en el mismo.

Para aquellas averías no incluidas en el aparatado anterior que puedan
considerarse de gran reparación, tales como fuga de fluidos con intervención de obra
civil, grandes roturas de conductos, destrucción de equipos o sistemas, se procederá
entregando a la Unidad de Servicios!Apoyo la BAE correspondiente un informe
inmediato de la situación de la instalación afectada, pormenorizando la fecha, hora,
edificio, grado de afectación en el edificio, grado de afectación en la instalación,
diagnóstico de la avería, solución propuesta, valoración económica de la propuesta y
programa de trabajos para la resolución de la avería.

Al igual que en el caso del mantenimiento preventivo, en el caso de instalaciones
solares, las operaciones realizadas de mantenimiento correctivo deben reflejarse en el
libro de mantenimiento correspondiente de la instalación solar.
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5. SE RVICIO DE AVERíAS

La empresa adjudicataria dispondrá de un único teléfono de atención de averías,
así como de una única cuenta de correo electrónico, para que los servicios técnicos
municipales ó persona autorizada por el Ayuntamiento, puedan hacerles llegar los
avisos de forma eficaz, estando obligada a dar respuesta a las averías que se les indique
como urgentes en un tiempo no superior a 4 horas, durante todos los días del año y

durante las 24 h del día.

Las avcrias que no sean de primera necesidad (así consideradas por los técnicos
municipales) tendrán un tiempo de respuesta inferior a 24 horas en días laborables y en
festivos se dará respuesta el primer día laborable después del aviso.

El mantenimient o de la instalación será el adecuado para asegurar que las
caractcristicas de las variables del funcionamiento sean tales que, se mantengan dentro
de los límites indicados en la legislación aplicable a este tipo de instalaciones. Será el
adecuado para garantizar la mayor durabilidad de todos los equipos y componentes de
cada instalación.

6. PERSONAL ASOCIADO AL SERVICIO

La empresa adjudicataria está obligada a prestar el servicio de todas las tareas
descritas en este Pliego, así como de disponer del personal y medios adecuados a las
acciones a ejecutar. Todo el personal que atiendan a las instalaciones deberá estar en
posesión de los camets actualizados de mantenedor de calefacción y climatización,
expedidos por el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde radique su sede
social.

Todas las operaciones deben realizarse por personal técnico competente que
conozca la tecnología de la instalación respectiva (calefacción, ACS, solar gas, etc.) y
las instalaciones m ecánicas en general.

La organización de este personal la realizará la empresa adjudicataria en función
del programa de trabajo a realizar, flexibilizándolo con las urgencias que aparezcan o
las prioridades que se establezcan.
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En el caso de que el personal de la empresa adjudicataria, no posea los
conocimientos técnicos específicos, debido a la singularidad de la instalación a
mantener, dicha empresa deberá prestar el servicio con medios subcontratados
especializados que posean el conocimiento técnico de la instalación.

Se cubrirán todas las bajas, vacaciones, etc., garantizando en todo momento que
las Unidades sean atendidas según lo indicado en el presente Pliego.

7. EXCLUSIONES

Quedan excluidos del contrato todos los materiales, equipos y piezas que sean
precisos sustituir por mantenimiento correctivo, así como los elementos fungibles o
desgastados por el uso, necesarios para que el sistema funcione correctamente durante
su vida útil y los que sean precisos sustituir por mantenimiento preventivo. Todo s ellos

se facturarán aparte .

Quedan excluidas del contrato las inspecciones técnicas admini strativas de
obligado cumplimiento, facturándose aparte .

Quedan excluidas del contrato las asistencias técnicas o redacción de proyectos
de instalaciones de Calefacción y Climatización, ejecutándose vía propuesta técnico

económica.

Quedan excluidas de este contrato las modificaciones de las instalaciones tanto
de máquinas como de redes de distribución (aire, agua o electricidad), ejecutándose vía
propuesta técnico-econ ómica.

Quedan excluidas del contrato las operaciones de mantenimiento higiénico

sanitario que contempla el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se
establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la
legionelosis.

8. CARACTERíSTICAS DE LAS OFERTAS
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En las ofertas se incluirán los currículos de los técnicos y oficiales que prestarán
este servicio, incluyendo los certificados de formación específicos de quemadores,
generadores de calor, sistemas de regulación, etc., así como fotoco pia de los camets de

mantenedores en calefacción y climatización, instaladores y mantenedores de gas, etc.,

actualizados y expedidos por en el órgano competente de la respectiva Comunidad

Autónoma

Se incluirá un listado de la plantilla de la empresa indicando el número de
técnicos con su grado de cual ificación, experienci a y especialidad.

Se incluirá también un listado de los equipos e instrumentación para las medidas
de temp eratura, presión, caudal humed ad, variables eléctricas, control de hornos, etc., de

los que dispondrán los técnicos designados al servicio.

9. CONTROL DEL SERVICIO DE MANTENIM IENT O

El servicio de mantenimien to será supervisado por los técnicos munici pales .

Además del registro de las operaciones de mantenimiento preventivo

especificado en el apartado 3.3 de este Pliego, cada tres meses, el Técnico designado

por la Empresa adjudica taria hará llegar un informe a la Oficina Técn ica Municipal en
el que se especifi quen todas las actuaciones realizadas por la empresa mantenedora,

describiendo detalladamente cada una de ellas de la manera siguiente:

- Edificio en el que se ha actuado.
- Fecha y hora del aviso de avería.
- Fecha y hora del inicio y final de la intervención.
- Circuito o máquina afectada y locales o zonas a las que sirve.
- Materiales empleados en la reparación.
- Breve descripción de la acción correctora realizada.
- En el informe se indicarán todas las operaciones de mantenimiento rutinario que se
hayan ejecutado en ese intervalo de tiempo describiéndose de la misma manera que las
correctoras (análisis de combustión , revisiones, etc).

Los materiales, equ ipos y piezas que sean precisos sustituir, que están excluidos

del contrato en virtud de la cláusula de exclusiones, se facturarán aparte, para lo cual, en

la factura se indicará la descripción del trabajo, el materi al, equipo o pieza de repuesto,

su precio unitario, su cantidad, el impo rte, la casa comercial o distribuidor donde se ha

comprado y la instalación en la que se instala .
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10.NO RMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Normativa de obligado cumpl imiento por la que se ha de regrr la empresa

adjudicataria:

- Ley 38/1.999 de 5 de Noviembre. de Ordenación de la Edi ficaci ón , LOE.

- Real Decreto 314/2006. de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la

Edificación .

- Real Decreto 102712007, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Insta laciones Térmicas en los Edi ficios (RITE).

- Rea l Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de

instalaciones térmicas en los ed ificios. aprobado por el Real Decreto 102712007, de 20

de julio.

- Real Decreto 842/2002 , de 20 de Septiembre, por el que se ap rue ba el Reglamento

Electrotécnico para Baja Tensión .

- Real Dec reto 2060/2 008, de 12 de Diciembre, po r el que se aprueba el Reglamento de

equ ipos a presión y sus instrucciones téc nicas co mpl emen tarias.

- Real Decreto 91912006, de 28 de julio, po r el qu e se aprueba el Reglamento técnico de

d istribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas

co mp lementarias ICG OI a 11.

- Orden de 25 de Mayo de 1993, Co nsej ería de Economía y Hacienda de la Junta de

Cast illa y León, sobre Seguridad de las Instalaciones de Ga s Natura l (BOCYL de

7/06/1993).

- Real Decreto 2085/1994 , de 20 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento de

Instalaciones Petrolíferas.

- Real Decreto 1523/1999, de 1 de Octubre, por el que se modifica el Reglamento de

instalac iones pet ro líferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de Octubre y
las instrucciones técn icas complementarias MI -IP03, aprobada por el Real Decreto

1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 220 111995,

de 28 de diciembre.

- Rea l Decreto 1427/1 997, de 15 de Septiembre, por el que se aprueba la Instrucción

Técnica Complementaria MI-IP 03, Instalaciones Petrolíferas para Uso Propio .

- Decreto 29 13/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reg lamento General del

Servicio Público de Gases Combustibles .

Así como de toda la normativa vigente de obligado cumplimiento que tenga
relación con estas instalaciones durante la vigencia del Contrato.

u . PR ESUPUEST O DE LlCITACION
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El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad máxima anual de 9.500€
(IVA Excluido)

12. NUEVAS INCORPORACIONES

Si durante el desarrollo del contrato se incorporan nuevos equipos al mismo, estos
deberán valorarse y el importe total de éste deberá prorratearse según los meses
existentes desde la incorporación hasta la finalización del contrato, previa aprobación
del órgano de contratación.

Canals a 3 de marzo de 20 17
EL INGENIERO TÉCNIC MUNICIPAL

'" ...
! \[ J
C AN Al 5
• ~. y

..........--..- FERNAND CERDA BOIX
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ANEXO I

LISTADO INSTALACIONES DE CALEFACCION y ACS. EN COLEGIOS
PUBLICOS y PISCINA AJUNTAMENT DE CANALS

Colegio Públi co José Mollá :

• Maquinaria en Cocina: (Gas Natural).

- Cocina-Horno: Marca Fagor. CGB-76 1 H. (37,94 Kw.).

- Freidora: Marca Fagor, FG-710 BP 1C. (15,00 Kw.).

- Marmita: Marca Fagor, MG-710 BP. (17,00 Kw. ).

• Gimnasio. Calefacción y Agua Caliente Sanitaria: (Gasoil).

- Caldera: Marca FER, GGNT 50/5 (64.5 Kw.).

• Colegio, Calefacción: (Gas Natural).

- Caldera: Marca ROCA, CPA 250 (315,60 Kw. ).

• Párvulos Calefacción: (Gasoil).

- Caldera: Marca FER. CGNT N 40 (51,60 Kw.).

Colegio Público Vicent Rius:

• Colegio, Calefacción: (Gasoil).

- Caldera: Marca ROCA, CPA 200. (252,80 Kw.).

Colegio Público Calixte 111:

• Colegio, Calefacción: (Gas Natural).

- Caldera : Marca ROCA, CPA 160. (202,80 Kw. ).
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Polideportivo· Piscina Cubierta:

• Agua Caliente Sanitaria: (Gas Natura l).

2 Uds., Termo acumuladores a Gas: Marca VAILLANT, VGH 220/5. XZU R

9,00 Kw. (Total 18,00 Kw. l.

• Instalación Solar térmica ACS .

Placas Solares térmicas con 2 Depósitos Acumuladores de 1.500 Its. (Total
3.000Its.).

• Calefacción Agua Piscina (Gas Natural).

- 2 Uds., Calderas, Marca TIFELL, ETHERMA 110 C (106,00 Kw.) (Total
212 ,00 Kw.).

• Instalación Solar térmica Agua Piscina.

- Placas Solares térmicas con Intercambiador térmico de flujos cruzados

• Instalación Climatización Piscina:

• Clirnatizad or Des-humectador, Marca CIATESA, BCP·140.

Alimentación Eléctrica: 400 v - III

PoI. Absorvida: 15,80 Kw.

Pavelló Ricardo Tormo:

• Agua Caliente Sanitaria: (Gas Natural).

2 Uds.. Termo acumuladores a Gas: Marca VAILLANT, VGH 220/5.
XZU R 9,00 Kw. x 2 = ( 18.00 KW)

1Uds.,Termo acumuladores a Gas: Marca VAILLANT, VGH ES 200 /6.
XZ (8, 90 Kw.)

1Uds., Termo acumuladores a Gas: Marca APARICI, AG 200 (8,00 Kw.)

(Potencia Total Pavelló - 34.90 KW.)
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